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INTRODUCCIÓN
Las enfermedades transmitidas por alimentos (ETA) y las enfermedades diarreicas agudas (EDA) representan un problema prioritario de salud pública por su capacidad de generar brotes de aparición súbita, afectar a poblaciones vulnerables y ocasionar demanda importante de servicios de salud. Su ocurrencia está influida por factores asociados a la inocuidad alimentaria, el acceso a agua segura, las condiciones de preparación y expendio de alimentos, y la oportunidad en la detección y notificación de eventos. En este contexto, la vigilancia epidemiológica y la investigación oportuna de brotes constituyen herramientas esenciales para orientar acciones de prevención, control e intervención sanitaria. 
El presente documento reúne el análisis epidemiológico de las alertas e investigaciones de brotes notificadas a el nivel central de la Dirección de Vigilancia de la Salud durante el período enero–diciembre 2025, con énfasis en los brotes de ETA y EDA consolidados en la base nacional de vigilancia. Se describen los principales hallazgos según distribución geográfica, tipo de brote, lugar de ocurrencia, población afectada, manifestaciones clínicas, así como la identificación del agente etiológico y del alimento implicado cuando se contó con confirmación de laboratorio. Además, se señalan limitaciones relevantes relacionadas con la notificación oportuna y la disponibilidad/calidad de muestras clínicas y de alimentos, elementos que condicionan la confirmación etiológica y el cierre adecuado de los eventos. 
Finalmente, con base en los patrones observados, se proponen consideraciones y recomendaciones orientadas a fortalecer la vigilancia, optimizar la investigación epidemiológica integral y focalizar acciones de prevención y control en escenarios de mayor riesgo, particularmente en establecimientos institucionales y sitios de preparación y expendio de alimentos. La información presentada busca apoyar la toma de decisiones y la priorización de intervenciones para reducir la ocurrencia y el impacto de brotes asociados a ETA y EDA en el país. 
[bookmark: _Toc223014943]DESARROLLO

1. [bookmark: _Toc223014944]Descripción general de los brotes

Durante el período analizado (enero 2025 a diciembre 2025), se investigaron 25 alertas de brotes notificadas a la Dirección de Vigilancia de la Salud del Ministerio de Salud. De estas, tres correspondieron a alertas por contaminación química del agua, una a un evento por influenza, y una fue descartada al determinarse que no cumplía con la definición de brote.
Se registraron 20 brotes de enfermedades transmitidas por alimentos (ETA) y enfermedades diarreicas agudas (EDA) fueron notificados por las Áreas Rectoras de Salud, consolidados en la base nacional de vigilancia. Los brotes corresponden tanto a eventos de origen alimentario como a cuadros diarreicos de probable etiología infecciosa, ocurridos en diferentes regiones del país.

2. [bookmark: _Toc223014945]Distribución geográfica

Los brotes se distribuyeron en diversas regiones rectoras, destacándose la ocurrencia en las regiones: Central Norte y Sur; Huetar Caribe y Pacifico Central.  
Gráfico 1.
Costa Rica. Alertas de brotes de ETA-EDA, según 
Regional Rectora de la Salud, 2025
                               
Fuente: Dirección de Vigilancia de la Salud

A nivel provincial y cantonal, los brotes se concentraron principalmente en cantones urbanos y semiurbanos, y estuvieron asociados a:
· Centros hospitalarios
· Establecimientos de preparación y expendio de alimentos
· Hogares y eventos comunitarios
Esta distribución sugiere una mayor probabilidad de detección de brotes en zonas con mayor acceso a servicios de salud y con una vigilancia epidemiológica activa.
Gráfico 2.
Costa Rica. Distribución de brotes de ETA-EDA por provincia, 2025.
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Fuente: Dirección de Vigilancia de la Salud


3. [bookmark: _Toc223014946]Tipo de brote

Los brotes se categorizaron principalmente como:
· EDA: Enfermedad diarreica aguda, en varios casos sin identificación etiológica confirmada.
· ETA: Brotes asociados al consumo de alimentos específicos, con sospecha o confirmación de origen alimentario.
La coexistencia de brotes EDA y ETA refleja la necesidad de fortalecer la confirmación etiológica y la investigación epidemiológica oportuna.
4. [bookmark: _Toc223014947]Distribución por lugar de ocurrencia

Los brotes sucedieron en distintos escenarios, entre ellos:
· Establecimientos de salud (hospitales)
· Hogares de larga estancia
· Centros educativos
· Establecimientos comerciales (venta o preparación de alimentos)
Los brotes ocurridos en establecimientos institucionales[footnoteRef:1] requieren especial atención por su potencial de afectar poblaciones vulnerables y generar eventos de mayor magnitud. [1:  Se entenderá por establecimientos institucionales aquellos establecimientos públicos o privados que, bajo la responsabilidad de una institución, brindan servicios a poblaciones definidas y se encuentran sujetos a regulación, vigilancia y control sanitario.
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Gráfico 3.

Costa Rica. Distribución de brotes ETA–EDA según lugar de ocurrencia, 2025
(n=20)



















Fuente: Dirección de Vigilancia de la Salud

5. [bookmark: _Toc223014948]Población afectada

La información disponible indica que, durante el año 2025, se registraron 13 hospitalizaciones asociadas a brotes relacionados con enfermedad diarreica aguda (EDA) y enfermedades transmitidas por alimentos (ETA) en la población general, incluyendo niños y adultos. No se reportaron fallecimientos relacionados con estos eventos. 
El total de personas afectadas por brotes asociados a esta causa fue de 392 personas.
6. [bookmark: _Toc223014949]Agente etiológico y alimento implicado

En seis de los veinte brotes no se identificó agente etiológico, o bien se mantuvo como sospecha. 
La ausencia de confirmación etiológica en varios brotes evidencia limitaciones relacionadas con:
· Tiempos de notificación
· Recolección tardía de muestras
· Disponibilidad de muestras de alimentos
Los brotes en los cuales se identificó el agente causal se muestran a continuación:
Gráfico 4.
Costa Rica. Principales agentes causales de brotes ETA–EDA, 2025



Fuente: Dirección de Vigilancia de la Salud






Fuente: Dirección de Vigilancia de la Salud
[bookmark: _Toc223014950]Alimento implicado

Los alimentos asociados a los brotes en los cuales se obtuvieron muestras de alimentos fueron:
Queso (en dos de los brotes); Staphylococcus aureus y E. coli en uno de los brotes y Salmonella spp., E.coli y S. aureus en otro de los brotes.
Ensalada de papa con presencia de Salmonella spp.
Carne molida con presencia de E. coli enteropatógena

7. [bookmark: _Toc223014951]Síntomas

Se evidencia un predominio claro de síntomas gastrointestinales, consistentes con cuadros de enfermedades transmitidas por alimentos (ETA) y enfermedades diarreicas agudas (EDA).
El síntoma más frecuentemente reportado fue la diarrea, presente en la totalidad de los brotes, ya sea como manifestación única o en combinación con otros síntomas. En múltiples eventos, la diarrea se describió como abundante, líquida o acuosa, con tiempos de evolución cortos (8 a 12 horas), lo cual es compatible con infecciones de origen alimentario ya sea de etiología bacteriana o viral.
En segundo lugar, el vómito se reportó de forma recurrente, principalmente en combinación con diarrea, conformando cuadros de gastroenteritis aguda, característicos de agentes como norovirus y algunas bacterias entéricas.
De manera adicional, se identificaron otros síntomas asociados, entre ellos:
Dolor abdominal y gastralgia, frecuentemente vinculados a los episodios diarreicos.
Náuseas, reportadas en varios brotes como síntoma concomitante.
Fiebre, presente en algunos eventos, lo que sugiere una respuesta sistémica en ciertos casos.
Malestar general, debilidad, cefalea, mialgias y dolor articular, especialmente en brotes con cuadros más complejos.
En un brote específico se reportaron síntomas respiratorios (flemas, tos, dolor de garganta, escalofríos), lo cual podría indicar una etiología viral concomitante o un evento no exclusivamente alimentario.
· La mayoría de los brotes presentaron combinaciones de diarrea y vómito, con o sin dolor abdominal.
· En algunos eventos se reportó diarrea como único síntoma, lo que podría asociarse a cuadros leves o de rápida resolución.
· Se identificó al menos un brote con afectación diferenciada en población pediátrica, donde una menor presentó fiebre y diarrea, lo que resalta la vulnerabilidad de ciertos grupos.
El patrón clínico observado es compatible con brotes de origen alimentario y viral, predominando los cuadros de gastroenteritis aguda. La variabilidad en la sintomatología y la presencia ocasional de fiebre refuerzan la importancia de la confirmación etiológica por laboratorio, así como de una investigación epidemiológica oportuna que permita diferenciar entre agentes bacterianos y virales.

8. [bookmark: _Toc223014952]Consideraciones epidemiológicas

· La mayoría de los brotes corresponden a eventos aislados, sin evidencia de propagación secundaria.
· No se identifican eventos con impacto internacional ni que ameriten notificación al RSI.
· La información resalta la importancia de:
· Notificación oportuna
· Fortalecer la toma de muestras clínicas y de alimentos
· Mejorar el ingreso de la información en los registros, principalmente de variables clave
[bookmark: _Toc223014953]CONCLUSIONES

Durante el año 2025, los brotes de enfermedades transmitidas por alimentos (ETA) y enfermedades diarreicas agudas (EDA) notificados en el país correspondieron, en su mayoría, a eventos localizados, con un número limitado de personas afectadas y sin evidencia de propagación secundaria significativa.
La distribución geográfica de los brotes evidencia una mayor notificación en regiones con mayor acceso a servicios de salud, lo que sugiere una vigilancia epidemiológica activa, pero también la posible subnotificación en otras zonas del territorio nacional.
En seis de los brotes analizados no se logró identificar el agente etiológico ni el alimento implicado, lo cual limita la caracterización epidemiológica completa de los eventos y la adopción de medidas preventivas específicas.
Se identificaron limitaciones en la notificación oportuna, así como en la recolección de muestras clínicas y de alimentos, lo que afecta la confirmación etiológica y el cierre adecuado de los brotes.
Los brotes ocurridos en establecimientos institucionales (hospitales, centros educativos u otros) representan un riesgo particular por la posible exposición de poblaciones vulnerables, lo que refuerza la necesidad de fortalecer las medidas de prevención y control en estos entornos.
Ninguno de los brotes analizados cumplió con los criterios para notificación al Reglamento Sanitario Internacional (RSI), al tratarse de eventos aislados, sin fuente común confirmada ni impacto en la salud pública internacional.


[bookmark: _Toc223014954]RECOMENDACIONES

· Fortalecer la notificación oportuna de brotes de ETA y EDA por parte de los servicios de salud públicos y privados, conforme a los plazos establecidos en el Reglamento de Vigilancia de la Salud.
· Reforzar la capacitación del personal de salud en notificación oportuna de los eventos.
· Reforzar la investigación epidemiológica integral de los brotes, promoviendo la recolección temprana de muestras clínicas y, cuando sea pertinente, de muestras de alimentos, con el fin de mejorar la identificación del agente etiológico y la fuente de exposición.
· Promover medidas de prevención e inocuidad alimentaria a nivel comunitario e institucional.
· Intensificar las acciones de prevención y control en establecimientos de alto riesgo, especialmente en instituciones de salud y centros de preparación de alimentos, mediante supervisión sanitaria, capacitación y promoción de buenas prácticas de manipulación de alimentos.
· Mantener una vigilancia epidemiológica activa y continua ante la eventual aparición de nuevos casos asociados a brotes previamente notificados, aun cuando, por el tiempo transcurrido, no resulte procedente la recolección de muestras de alimentos.
· Utilizar la información generada para orientar la toma de decisiones en salud pública, priorizar intervenciones y fortalecer las estrategias nacionales de prevención de las enfermedades transmitidas por alimentos.



UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA




R. CENTRAL NORTE	R. CENTRAL SUR	R. PACIFICO CENTRAL	R. HUETAR CARIBE	R. CENTRAL ESTE	R. CHOROTEGA	R. HUETAR NORTE	R. BRUNCA	R. OCCIDENTE	7	3	2	2	1	2	1	1	1	Regiones rectoras de Salud


Número de brotes



Desconocidos	Escherichia coli 	Salmonella spp	Staphylococcus aureus 	Norovirus	Shigella spp	Astrovirus	Campilobacter	6	5	3	2	1	1	1	1	
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